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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 911/16

“Adhesión Acuerdo Federal”
VISTO;
La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3); y
CONSIDERANDO;
                       El Acuerdo celebrado el día 13 de Abril de 2016 entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y Municipios y Comunas Provinciales.

                      Que participan del mismo, el Gobernador, Juan Schiaretti y los Miembros de los Bloques de Intendentes y Comunas de las distintas fuerzas políticas;

                     Que dicho Convenio se llevó a cabo en el marco de lo establecido por Resolución Nº 132/99 del Ministerio del Gobierno de Córdoba;

                     Que es intención de este Gobierno Municipal adherirse a dicho Acuerdo ya que la referida norma garantiza la autonomía municipal a más de reafirmar la vocación de concertar soluciones compartidas respecto de asuntos de imprescindible tratamiento e interés mutuo;

                    Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confieren las normas legales antes citadas;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - Adhiérase la Municipalidad de Tanti al Acuerdo Federal, suscripto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Unidad de Trabajo Mesa Provincia Municipios, con fecha 13 de abril de dos mil dieciséis.
Artículo 2º- Ratificase por esta Municipalidad y cada uno de los términos de dicho Acuerdo, autorizando la suscripción al Sr. Intendente Municipal de todo Convenio o Acuerdo que permita hacer efectivo el cumplimiento de cada uno de los puntos contenidos en el Acuerdo Federal.

Artículo 3º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 18/05/16
S/Acta Nº 13/16
